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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0541 

RAD.: No. 001-2019-00973-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de 

crédito aprobada obrante archivo 50 del expediente digital, advierte el Juzgado que la 

actualización presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el 

caso, en virtud a que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que 

no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de 

la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse 

de sus efectos.  

 

Además, solicita la apoderada demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por 

cuenta de este asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se 

evidencia que los depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado 

de origen, por lo tanto, se,  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado NESTOR RAUL 

SOTO TORRES, con C.C. 16.589.765 y TP No. 84.562 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado por la parte demandada. 

 

TERCERO. – POR SECRETARIA, póngase a disposición de la mandataria judicial de la parte 

demandada el presente proceso ejecutivo para las revisiones que considere pertinentes. No 



 

obstante, indíquesele a la apoderada que, si desea solicitar cita para la revisión del expediente 

o él envió del link para la revisión, debe elevar la solicitud al correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo que ha sido destinado para atender las 

solicitudes que se alleguen en tal sentido para los expedientes que cursen en este Despacho 

Judicial. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0542 

RAD.: No. 001-2021-00373-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Solicita el demandado, el desembargo de la cautelas afirmando que ya realizo el pago sin 

embargo, es preciso informarle al peticionario que no es procedente su petición pues no se 

atempera a los presupuesto del artículo 597 del C.G.P., ahora, que si lo que intenta es dar por 

terminado el proceso, deberá ajustar su escrito conforme lo ordena el articulo 461 Ibídem. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE el desembargo solicitado, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0580 

RAD. No. 002-2012-00435-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el: BANCO COOMEVA NIT. 900.406.150-5, a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Nit No. 

900.978.303-9, vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA Nit. No. 

901.061.400-2. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –

CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada VICTORIA EUGENIA 

LOZANO PAZ, identificada con C.C. No. 31.939.072 y T.P. No. 106.218 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, cesionario del BANCO COOMEVA, 

de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0543 

RAD.: No. 002-2020-00424-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0544 

RAD.: No. 002-2021-00283-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho advierte 

que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas para liquidar 

los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

     

   

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 09-09-2022 en la suma total de 

$60.118.000,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

VALOR $ 43.918.617,63

FECHA DE INICIO 10-mar-21

DIAS 20

TASA EFECTIVA 26,12

FECHA DE CORTE 9-sep-22

DIAS -21

TASA EFECTIVA 35,25

TIEMPO DE MORA 539

 TOTAL MORA $ 16.199.382

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 43.918.618

SALDO INTERESES $ 16.199.382

DEUDA TOTAL $ 60.118.000

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0545 

RAD.: No. 002-2022-00014-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $78.635.759,oo 

M/Cte., al 31-05-2023; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$18.054.154,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $4.962.009,oo M/cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.962.009,oo, M/Cte., a favor de la parte 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADA FINANCIEROS con NIT 901.293.636-9, 

respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.962.009,00

469030003017860
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 1.296.717,00

469030003009429
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 1.186.614,00

469030002998494
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 2.478.678,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0546 

RAD.: No. 002-2022-00120-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $25.123.800,oo, 

M/Cte., al 15-11-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$18.469.926,oo M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $1.996.282,oo M/cte a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.996.282,oo, M/Cte., a favor de la 

parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA FINANCIEROS – COOPASOFIN, identificada con 

Nit. 901293636-9 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente)  

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.996.282,00

469030003005807
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
11/12/2023

NO 

APLICA
$ 998.141,00

469030003004398
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
06/12/2023

NO 

APLICA
$ 998.141,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No.0581 

RAD. No. 003-2009-00772-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0581, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante:  Audrey Marín Varón CC 31.993.001 

Demandado:  Nelson Vivas Pazos CC 10.505.636  

Radicación:  76001-4003-003-2009-00772-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE que por la SECRETARÍA se requiera por segunda vez al 

secuestre, señor JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, a la dirección: Calle 3 No. 10-20, 

Oficina 202 del Edificio Colombia – Zona Centro de esta ciudad; para que rinda informe 

sobre el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula No. 370-587948, 

ubicado en la calle 16 No. 6-21 del Barrio San Nicolás de Cali, de propiedad del demandado, 

señor NELSON VIVAS PAZOS, en el cual deberá indicar el estado del inmueble y el destino 

de los cánones de arrendamiento del mismo. PREVINIENDOLE que de no cumplir con la 

orden anterior incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del 

C.G.P.  

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-003-2009-00772-00. 

 

 
LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – LÍBRESE en consecuencia, por SECRETARÍA, el oficio respectivo con 

destino al secuestre, señor JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0582 

RAD. No. 004-2013-00070-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0582, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Mixto 
Demandante: María del Carmen Quintero C.C.No.31.848.756 
Demandado:  Martha Cecilia Pineda Torres C.C. No. 31.861.627            
 Yovanni Certuche Pineda C.C. No. 94.498.060 
Radicación:  76001-4003-004-2013-00070-00 
 

En atención al escrito que antecede, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante auto No. 031 del 14 de diciembre de 

2023, confirmo el auto No. 4087 del 29 de agosto de 2022, proferido por este Despacho 

Judicial, mediante el cual se dejó sin efecto el auto No. 3598 del 25 de julio de 2022, se 

rechazó de plano la nulidad invocada y se compulsaron copias a la abogada INÉS ELENA 

MONTIYA OSORIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.948.886, a la Comisión 

Seccional Disciplinaria para que se investigue la presunta dilación injustificada del proceso 

por tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –   OBEDÉZCASE Y CUMPLSE lo resuelto por el superior, en auto No. 031 del 

14 de diciembre de 2023 proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 

 

SEGUNDO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a 

costa de la parte interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de M.I. No. 370-115440 de propiedad de la parte demandada 

MARTHA CECILIA PINEDA TORRES C.C. No. 31.861.627. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  



Proceso: Ejecutivo Mixto 
Rad.: 76001-4003-004-2013-00070-00. 

 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico adrianafinlay@yahoo.es. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0583 

RAD. No. 005-2016-00520-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial “COMUNICACIÓN SOBRE LA SUBROGACIÓN DE LA CUSTODIA Y 

ALMACENAMIENTO DEL VEHÍCULO DE PLACAS TMO-701”, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

Oficio “COMUNICACIÓN SOBRE LA SUBROGACIÓN DE LA CUSTODIA Y 

ALMACENAMIENTO DEL VEHÍCULO DE PLACAS TMO-701”, allegado al Despacho por 

el Representante Legal de CIJAD S. A. S., señor JOSÉ RAMON LAITON PARDO, 

mediante el cual “(…)  ME PERMITO INFORMAR A ESTA SEDE JUDICIAL EN CABEZA 

DE SU TITULAR Y DE SU SECRETARÍA, LA SUBROGACIÓN EN LA CALIDAD DE 

DEPOSITARIO DEL VEHÍCULO DE PLACAS TMO-701 (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0547 

RAD.: No. 005-2019-01038-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 29-03-

2023 en la suma total de $30.642.192,05 M/Cte., tal y como se describe en archivo 40 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0584 

RAD. No. 006-2010-00158-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 0584, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco de Bogotá S.A. Nit. No. 860.002.964-4 
Demandado:  Compañía Nacional de Distribución Colombia S.A.S. Nit. No. 805.030.330-4 

Henry Javier Arturo Rojas C.C. No. 16.661.118 
Radicación:  76001-4003-006-2010-00158-00 

 

Visto el oficio No. OCCES24-GB0103º de 15 de enero de 2024, allegado al Despacho por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, en 

donde informa “(…)  

 

(…)”, es pertinente informar al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, que el proceso en el que actúan como parte demandante, BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y como parte demandada, COMPAÑÍA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN COLOMBIA 

S.A.S. y HENRY JAVIER ARTURO ROJAS, está terminado por desistimiento tácito según auto 

(I) No. 3476 de 24 de mayo de 2018 (visto a folio 143 del expediente), y en esta providencia se 

ordenó el cancelar de las medidas decretadas y fueron dejadas a disposición del JUZGADO QUINTO 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI bajo el proceso con radicado 027-

2009-01271, en virtud de embargo de remanentes, esta decisión fue comunicada a las entidades 

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI y a las entidades financieras mediante oficios No. 01-1353 y 

01-1354 del 25 de mayo de 2018, proferidos por este Despacho (visto a folios 144 y 145 del 

expediente físico), en actuación posterior el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI informa al Despacho, mediante oficio No. 05-1712 de 07 

de junio de 2018 bajo radicado 027-2009-01271, que ese Despacho “(…) no ha decretado embargo 

de remanentes alguno con relación al proceso que ante esa Dependencia Judicial cursa bajo la 

partida 006-2010-00158 (…)”, por lo anterior este Estrado Judicial, corrige los oficios No. 01-1353 y 

01-1354 del 25 de mayo de 2018, sin dejar embargo de remanentes a disposición de ningún proceso, 

lo  anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el proceso ejecutivo singular con 

radicado No. 11001310302420180047500, por lo anterior, el Juzgado; 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-006-2010-00158-00. 

 

 
LL 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

OCCES24-GB0103º de 15 de enero de 2024, allegado al Despacho por el JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, informándole el estado del proceso detallado en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

Los Despachos anteriormente mencionados, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA los oficios correspondientes a través del correo electrónico de las entidades. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0585 

RAD. No. 006-2011-00201-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0585, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Comercializadora Familiar Su Cooperativa Comfacoop Nit.805.018.094-1  

Demandado:  Gloria Cecilia Ospina De Mendoza C.C. No. 31.241.253  

Radicación:   76001-4003-006-2011-00201-00 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO SEGUNDO CIVILMUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI–VALLE DEL CAUCA, 

informándole que el proceso en el que actúan como parte demandante, 

COMERCIALIZADORA FAMILIAR SU COOPERATIVA COMFACOOP Nit. No. 

805.018.094-1 y como parte demandada, GLORIA CECILIA OSPINA DE MENDOZA C.C. 

No. 31.241.25, está terminado por pago total de la obligación según auto (I) No. 3666 de 

7 de junio de 2018 (visto a folio 89 del expediente), y en esta providencia se ordenó el 

levantamiento de las medidas decretadas y no fueron dejadas a disposición de ningún 

proceso en virtud de embargo de remanentes, esta decisión fue comunicada a las entidades 

FOPEP y La Previsora mediante oficios No. 01-1121 y 01-1141 del 8 de mayo de 2019, 

proferidos por este Despacho (visto a folios 123 y 124 del expediente), lo anterior, para que 

obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 76001-4003-007-2011-00221-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-006-2011-00201-00. 

 

LL 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0548 

RAD.: No. 006-2012-00412-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el apoderado demandado, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas utilizadas 

para liquidar los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera, 

además, que se imputan como abonos valores que no han sido entregados en su totalidad, por lo que, 

en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

   

MES

 TASA DE 

INTERES 

BANCARIO 

TASA DE 

INTERES 

EFECTIVA 

ANUAL 

MAXIMA

TASA DE 

INTERES 

BANCARIA 

MENSUAL

TASA DE 

INTERES 

MENSUAL

 CUOTAS DE 

ADMINISTRACI

ON 

 CUOTA 

ACUMULADA 

ABONO 

APLICADO A 

CAPITAL

VALOR MORA
 INTERES 

ACUMULADO 

 ABONO 

APLICADO A 

INTERES 

ABONOS

15.870.000,00$ 15.870.000,00$ 15.870.000,00$  3.469.891,54$   3.469.891,54$ 3.469.891,54$   

abr-22 19,05% 28,58% 1,46% 2,12% 1.058.000,00$   1.058.000,00$   22.393,71$        22.393,71$      

may-22 19,71% 29,57% 1,51% 2,18% 1.058.000,00$   2.116.000,00$   46.169,01$        68.562,72$      

jun-22 20,40% 30,60% 1,56% 2,25% 1.058.000,00$   3.174.000,00$   71.404,65$        139.967,36$    

jul-22 21,28% 31,92% 1,62% 2,34% 1.058.000,00$   4.232.000,00$   98.834,08$        238.801,45$    

ago-22 22,21% 33,32% 1,69% 2,43% 1.058.000,00$   5.290.000,00$   128.290,14$      367.091,58$    

sep-22 23,50% 35,25% 1,77% 2,55% 1.058.000,00$   6.348.000,00$   161.760,70$      528.852,28$    

oct-22 24,61% 36,92% 1,85% 2,65% 1.058.000,00$   7.406.000,00$   196.468,46$      725.320,74$    

nov-22 25,78% 38,67% 1,93% 2,76% 1.058.000,00$   8.464.000,00$   233.762,23$      959.082,97$    

dic-22 27,64% 41,46% 2,05% 2,93% 1.058.000,00$   9.522.000,00$   279.239,05$      1.238.322,02$ 

ene-23 28,84% 43,26% 2,13% 3,04% 1.058.000,00$   10.580.000,00$ 321.746,52$      1.560.068,54$ 

feb-23 30,18% 45,27% 2,22% 3,16% 1.058.000,00$   11.638.000,00$ 367.852,80$      1.927.921,34$ 

mar-23 30,84% 46,26% 2,27% 3,22% 1.058.000,00$   12.696.000,00$ 408.708,89$      2.336.630,22$ 

abr-23 31,39% 47,09% 2,30% 3,27% 1.058.000,00$   13.754.000,00$ 449.424,01$      2.786.054,23$ 

may-23 30,27% 45,41% 2,23% 3,17% 1.058.000,00$   14.812.000,00$ 469.359,11$      3.255.413,35$ 

jun-23 29,76% 44,64% 2,19% 3,12% 1.058.000,00$   15.870.000,00$ 495.689,02$      3.751.102,37$ 

jul-23 29,36% 44,04% 2,17% 3,09% 1.058.000,00$   16.928.000,00$ 522.688,91$      4.273.791,27$ 

ago-23 28,75% 43,13% 2,13% 3,03% 1.058.000,00$   17.986.000,00$ 545.513,09$      4.819.304,36$ 

sep-23 28,03% 42,05% 2,08% 2,97% 1.058.000,00$   19.044.000,00$ 565.220,74$      5.384.525,10$ 

oct-23 26,53% 39,80% 1,98% 2,83% 1.058.000,00$   20.102.000,00$ 569.099,23$      5.953.624,34$ 

nov-23 25,52% 38,28% 1,91% 2,74% 1.058.000,00$   21.160.000,00$ 579.302,76$      6.532.927,10$ 

dic-23 25,04% 37,56% 1,88% 2,69% 21.160.000,00$ 6.532.927,10$ 

ene-24 23,32% 34,98% 1,76% 2,53% 21.160.000,00$ 6.532.927,10$ 19.339.891,54$ 

TOTALES 37.030.000,00$ 21.160.000,00$ 15.870.000,00$  10.002.818,64$ 6.532.927,10$ 3.469.891,54$   19.339.891,54$ 

LIQ APROBADA A MAR 2023

 CUOTAS DE ADMINISTRACION 37.030.000,00                   

CUOTAS EXTRAS -                                     

TOTAL INTERESES 10.002.818,64                   

TOTAL ABONOS 19.339.891,54                   

INTERESES ABONADOS 3.469.891,54                     

CAPITAL ABONADOS 15.870.000,00                   

SALDO FINAL 27.692.927,10                   

SALDO A CAPITAL 21.160.000,00                   

SALDO DE INTERES 6.532.927,10                     

TOTAL 27.692.927,10                   

RESUMEN FINAL

RESUMEN FINAL SALDOS
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Ahora bien, es preciso manifestar que, revisado el portal web del Banco agrario, se evidencia que el 

único título judicial pendiente de pago es por valor de $16.824.201.37 M/Cte., lo anterior, teniendo en 

cuenta que el depósito judicial inicial, por la suma de $36.164.092.91 M/Cte. fue fraccionado, y del 

mismo se ordenó el pago a la parte demandante mediante auto No. 8684 de 13 de diciembre de 2023 

la suma de $19.339.891.54 M/Cte., suma que ya se ve reflejada como abono en la modificación de la 

presente liquidación, en la fecha en que fue ordenado; luego entonces y como quiera que, atendiendo 

lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., los dineros consignados por cuenta en este asunto en el 

Banco Agrario no logran cubrir el total del crédito, por lo que no hay lugar atender favorablemente la 

petición de terminación impetrada. 

 

Finalmente, puede notarse que la parte demandante presenta también una actualización de la 

liquidación del crédito, sin embargo, debe indicarse, que se encontraba en curso el traslado del crédito 

allegado por la parte demanda, termino procesal en que la parte actora guardo silencio, además, que 

dicha liquidación se aparta ampliamente de lo establecido del artículo 446 del C.G.P., pues, no parte 

de la última liquidación aprobada por el Despacho, señalando además que, la actualización presentada 

no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue aportada 

en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448 y 

461 Ibídem, en consecuencia, no hay lugar a tener en cuenta la actualización presentada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte demandada y en su 

lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 30-11-2023 la suma total de 

$27.692.927.10 M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. – NIEGASE la terminación solicitada por la parte demandada, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. – NIEGASE la actualización a la liquidación presentada por la parte demandante, por lo 

explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0586 

RAD. No. 006-2019-00173-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede en donde el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

representante legal de la parte activa, en el que solicita “(…) se pronuncie acerca del memorial 

radicado el pasado 07 de noviembre de 2023 en el cual se allego solicitud decretar medida cautelar.   

(…)”, revisado el expediente, este Despacho no evidencia que se haya radicado memorial 

de fecha 07 de noviembre de 2023, por lo anterior, previo a dar trámite a la solicitud, 

REQUIÉRASE al abogado, para que aclare la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 

REQUIÉRASE al citado, para que aclare lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0549 

RAD.: No. 006-2021-00095-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 0549, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (20234 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: MULTIFAMILIARES COMFANDI NIT. 805.008.177-5 

Demandado: DUVAN CUBILLOS MACIAS C.C. 16726678 

Radicación: 76001400300620210009500 

 

Solicita la parte demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de este 

asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los 

depósitos judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo 

tanto, se, 

 

RESUELVE. – 

 

OFÍCIESE al JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta única 

judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con 

datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: MULTIFAMILIARES COMFANDI NIT. 805.008.177-5 

Demandado: DUVAN CUBILLOS MACIAS C.C. 16726678 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión 

solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional 

de este despacho  memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0587 

RAD. No. 007-2017-00388-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial allegado 

por la apoderada judicial de la parte demandante abogada MARIA ESTHER CHILITO LASSO, con 

la constancia de radicación del Oficio No. CYN/007/1639/2023 de fecha 08 de agosto de 2023, al 

pagador de la entidad POLICIA NACIONAL 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. AUTO (S) No. 7779 del 03 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la 

POLICÍA NACIONAL – DIRECCION DE TALENTO HUMANO, mediante el cual informa que “(…) 

Es necesario aclarar que el Área de Nómina –Grupo Embargos de la Policía Nacional de Colombia, 

cumple a cabalidad los deberes legales y constitucionales, bajo los cuales enmarca cada uno de sus 

procesos y procedimientos, como se contempla en la Resolución 0258 del 25/01/2023, en su artículo 

31. Por la cual se establecen las funciones del Grupo Embargos de la Policía Nacional.  “Artículo 31, 

Grupo Embargos; es la de pendencia del Área Nomina Personal Activo, encargada de registrar las 

medidas cautelares y conciliaciones de los funcionarios de la Policía Nacional, para dar cumplimiento 

a lo ordenado por las entidades judiciales y administrativas”. Una vez verificado el Sistema de 

Información para la Administración del Talento Humano de la Policía Nacional (SIATH), se constató 

que el señor GILBERTO AGUIRRE GUEVARA identificado con la cedula de ciudadanía 

No.1.144.182.605, figura; retirado del servicio activo de la Policía Nacional, mediante Resolución 

02596 del 24-08-2021, motivo por el cual no es posible para esta dependencia dar cumplimiento a 

lo ordenado por el despacho judicial. Igualmente, me permito aclarar que esta dependencia procede 

únicamente con órdenes judiciales en contra del personal ACTIVO. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0550 

RAD.: No. 007-2020-00209-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$6.312.275,oo M/Cte., al 31-10-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.551.021,oo, 

M/cte a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.551.021,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN con Nit. No. 901.293.636-9, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.551.021,00

469030002983394
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
07/10/2023

NO 

APLICA
$ 397.877,00

469030002969242
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
05/09/2023

NO 

APLICA
$ 576.572,00

469030002969241
COOPERATIVA MULTIACT 

ASOCIADOS FINANCIERO
05/09/2023

NO 

APLICA
$ 576.572,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0551 

RAD.: No. 007-2021-00274-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $14.378.471.25,oo, 

M/Cte., al 09-08-2021, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$1.392.000,oo, M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.670.400,oo, M/cte a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.670.400,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN 

con Nit No. 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.670.400,00

469030003007128 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030003007127 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030003007126 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030003007125 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030003007124 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030003007123 COOPASOFIN . 14/12/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0588 

RAD. No. 008-2017-00618-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIERESE a la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

- CALI, solicitándole que informe la suerte que corrió el oficio No. 5736 de 28 de agosto 

de 2023, por medio del cual se comunicó que este Despacho, decretó el embargo y 

posterior secuestro de los bienes inmuebles identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

332322 y No. 370-332329, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago 

de Cali, de propiedad del demandado, señor HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ OLIVEROS 

C.C. No. 79.116.025. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad el oficio anteriormente 

señalado, para su trámite pertinente, con copia al correo electrónico 

radicacionafiansabogota@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0552 

RAD.: No. 008-2021-00412-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0552, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. Nit: 890.300.279-4 

Demandado:  RODOLFO ROJAS RUIZ Cc: 16.740.700 

Radicación: 760014003008202100412-00 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra RODOLFO ROJAS RUIZ 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO preventivo de los bienes muebles vehículos: (I) PLACAS: 

UBS 371; CLASE: CAMIONETA; MARCA: CHEVROLET; LINEA: TRACKER; COLOR: 

BLANCO GALAXIA; MODELO: 2015; No. MOTOR: CFL148901; CHASIS: 

3GNCJ8CE4FL148901 y (II) vehiculó de placas UBS-371, propiedad del demandado 

RODOLFO ROJAS RUIZ; ordenado en auto No. 1247 de 04-08-2021, librado por el 

Juzgado 8 Civil Municipal. 



Jp. 

 EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo que posee la parte demandada identificado 

e individualizado por la parte actora, así: PLACA GSY-455; CLASE: AUTOMOVIL; 

MARCA: KIA; LINEA: PICANTO; MODELO: 2020; COLOR: PLATA; MOTOR: 

G4LAKP0320398; CHASIS: KNAB3512ALT504474; ordenado en auto No. 893 de 08-

09-2022, comunicado mediante oficio No. 2367 de 08-09-2022, librado por el Juzgado 

28 Civil Municipal. 

 

 DECOMISO del vehículo de PLACA: UBS371; MARCA: CHEVROLET; LÍNEA: 

TRACKER; MODELO: 2015; COLOR: BLANCO GALAXIA; NÚMERO DE SERIE: 

3GNCJ8CE4FL148901; NÚMERO DE MOTOR: CFL148901; NÚMERO DE CHASIS: 

3GNCJ8CE4FL148901, de propiedad del demandado RODOLFO ROJAS RUIZ; 

ordenado en auto No. 6157 de 13-09-2023, comunicado mediante oficio No. 6157 de 

13-09-2023, librado por este Despacho judicial. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0589 

RAD. No. 009-2015-00020-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0589, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular 

Demandante: Jorge Albeiro Sánchez Duran Nit. C.C. 94.040.730 

Demandado:  María Gladys Valencia Marín C.C. No. 31.844.332 

Paola Andrea Moreno Rios C.C. No. 31.571.362 

Radicación:   76-001-40-03-009-2015-00020-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., a fin de que brinde información si la aquí 

demandada, señora MARÍA GLADYS VALENCIA MARÍN C.C. No. 31.844.332, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué 

empresa cotiza la seguridad social y suministre información relativa a su empleador como 

nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-009-2015-00020-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo abogadavillamil@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0590 

RAD. No. 009-2015-00446-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0590, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Finandina Nit. No. 860.051.894-6   

Demandado:  Paula Andrea Retayaud Martínez C.C. No. 29.117.510   

Radicación:   76-001-40-03-009-2015-00446-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la entidad SURA EPS, a fin de que brinde información si la aquí 

demandada, señora PAULA ANDREA RETAYAUD MARTÍNEZ C.C. No. 29.117.510, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué 

empresa cotiza la seguridad social y suministre información relativa a su empleador como 

nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-009-2015-00446-00. 

                                                                                                                                                     

     LL  2 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo gerencia@mcbrownferro.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0591 

RAD. No. 009-2019-00299-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el: BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A - AECSA S. A., con Nit. 830.059.718 -5. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZA S.A - AECSA S. A., con Nit. 830.059.718 -5., a fin de que la parte demandada se 

entienda con ella respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A - AECSA S. A., con Nit. 830.059.718 -5., cesionario del BANCO DAVIVIENDA S.A., de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

  

QUINTO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte demandante, el 

LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo carolina.abello911@aecsa.co  

y notificacionesjudiciales@aecsa.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
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Jp. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0553 

RAD.: No. 009-2022-00014-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $15.641.905,oo, 

M/Cte., al 31-07-2022; por lo tanto, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma 

total de $6.569.650,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran 

en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $1.902.329,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.902.329,oo, M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN, 

identificada con Nit: 901.293.636 – 9, de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.902.329,00

469030003017610
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 494.513,00

469030003009176
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 452.502,00

469030002998236
MULTIACTIVA 

COOPERATIVA
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 955.314,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0592 

RAD. No. 010-2019-00169-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas IUZ-549, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas IUZ-549, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0554 

RAD.: No. 10-2020-00243-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que las tasas 

utilizadas para liquidar los intereses de mora no se ajustan a las fijadas por la 

Superintendencia Financiera, por lo que, en concordancia al principio de la economía 

procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Capital $6.934.186 

Intereses mora a 30-01-22 $2.303.652 

Intereses mora 01-02-22 a 23-03-23 $2.420.771 

Abono títulos judicial 23-03-23 $2.589.484 

Capital aplicado el abono $6.934.186 

Intereses mora a 23-03-23 $2.134.939 

Intereses mora 24-03-23 a 04-07-23  $736.133 

Abono títulos judicial 04-07-23 $4.959.282 

Capital aplicado el abono $4.845.976 

Intereses mora a 04-07-23  0 

Intereses mora 05-07-23 a 09-11-23  $592.517 

Abono títulos judicial 09-11-23 $1.689.072 

Capital aplicado el abono $3.749.421 

Intereses mora a 09-11-23  0 

Intereses mora 10-11-23 a 31-12-23  $172.711 

Total $3.922.132 

   

Por otra parte, el demandado, invocando el artículo 23 de la Constitución Nacional solicita la 

terminación del proceso, desembargo de las cautelas, y devolución de los títulos judiciales 

que le correspondan, considerando que se han realizado los descuentos para cubrir la 

obligación. 

 

En primer lugar, es preciso advertirle al peticionario que el derecho de petición consagrado 

como derecho fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo puede invocarse 

ante los jueces cuando se trate de asuntos meramente administrativos, más no cuando el 

tema que origina la petición sea de índole judicial, como en el caso que nos ocupa, para lo 

cual deberá el Juez estarse a las normas que rijan el proceso correspondiente. 

 

Sin embargo, en este caso la petición que eleva el peticionario es meramente judicial, no 

obstante, es preciso informarle a la misma que, no hay lugar a ordenar el desembargo 

solicitado, devolución de títulos y menos el archivo del mismo, como quiera que se encuentra 



Jp. 

activo, no obstante, y si es la intensión de la ejecutada la de dar por terminado el proceso, 

deberá allegar su solicitud con los requisitos que establece el artículo 461 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-12-2024 en la 

suma total de $3.922.132,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO. – NIEGUESE el desembargo, archivo y devolución de títulos solicitada por la 

demandada, conforme a lo expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz
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Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0593 

RAD. No. 011-2014-00091-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas DEO-674, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas DEO-674, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.00594 

RAD. No. 011-2016-00091-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas CWR-985, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas CWR-985, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0595 

RAD. No. 011-2018-00278-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0595, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:    Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa Coobolarqui. Nit. 890.201.051-8  

Demandado:  Mario Carmona Rengifo C.C. 16.606.207  

Radicación:    76001-4003-011-2018-00278-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. 1012 de fecha 20 de febrero de 2023, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI VALLE DEL CAUCA, informándole que el proceso en el 

que actúan como parte demandante, COOPERATIVA COOBOLARQUI Nit. 890.201.051-8  y como 

parte demandada, MARIO CARMONA RENGIFO C.C. 16.606.207, está terminado por pago total 

de la obligación según auto (I) No. 1012 de 20 de febrero de 2023 (visto en el documento 27del 

expediente electrónico), y en esta providencia se ordenó el levantamiento de las medidas decretadas 

y el embargo de REMANENTES existentes, fue dejado a disposición a favor del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de Cali, para el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR propuesto por URBANIZACION DANUBIO contra MARIO CARMONA 

RENGIFO radicado 035-2016-00416-00, el cual fue aceptado por este Estrado Judicial con Auto No. 

1824 de 21-05-2021, (arch. 11 del expediente digital), lo anterior, para que obre y conste en el 

proceso radicado bajo el No. 76001-4003-008-2018-00378-00. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-011-2018-00278-00. 

 

LL 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0555 

RAD.: No. 012-2022-00467-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte del subrogatario 

reconocido, Fondo Nacional de Garantías SA, con corte al 14-12-2023 en la suma total de 

$25.920.189,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 34 del expediente digital, 

descontados los gastos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0596 

RAD. No. 013-2016-00333-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas HEP-204, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas HEP-204, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.0597 

RAD. No. 013-2018-00636-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 8798 

de fecha 18 de diciembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la empresa 

SU TEMPORAL SAS. (JOB AND TALENT COLOMBIA), mediante el cual informa que “(…) 

Por medio del presente comunicado, informamos que a la persona relacionada a 

continuación se le realizó únicamente un descuento en el mes de octubre, ya que en ese 

mismo mes se retiró de la compañía. FABIO ANDRÉS VASCO SÁNCHEZ C.C. No. 

94.457.162 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0556 

RAD.: No. 013-2023-00332-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 30-11-

2023 en la suma total de $66.846.559.69 M/Cte., tal y como se describe en archivo 16 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0598 

RAD. No. 014-2016-00506-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas NEH231, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas NEH231, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0599 

RAD.: No. 014-2016-00506-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas CLV-896, para que sea tenido en 

cuenta, sin embargo, de la revisión del expediente se evidencia que, el presente asunto se 

encuentra suspendido desde el 3 de noviembre de 2023 mediante auto No. 7732 en virtud 

del inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante, que se adelanta 

en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACIFICO y hasta que se 

resuelva el tramite citado, este Despacho no es competente para actuar, en consecuencia, el 

escrito se agrega sin consideración. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito que antecede, allegado por la representante 

legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., señora DAHIANA ORTIZ 

HERNANDEZ, como quiera que el presente asunto se encuentra suspendido, en virtud del 

inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0600 

RAD. No. 014-2017-00095-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas IFY-531, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas IFY-531, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0557 

RAD.: No. 014-2022-00810-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado efectuado por secretaria, de la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, de su estudio se desprende que la apoderada suma el total las cuotas 

ordenadas de cada pagare, sin tener en cuenta que cada cuota vencida, debe liquidarse 

desde una fecha diferente para los intereses moratorios, y de forma separa el capital 

insoluto. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a tener en cuenta la misma, sin embargo y como quiera que 

dicha liquidación del crédito fue objeto de traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de 

apartarse de sus efectos, y se requerirá a la parte actora para que liquide cuota por cuota 

desde el vencimiento de cada una, tal y como se ordena en el mandamiento de pago.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, 

y, en consecuencia, NO TENER EN CUENTA la actualización de la liquidación presentada, 

por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte demandante para que presente la liquidación del 

crédito, dando estricto cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0601 

RAD. No. 016-2013-00433-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas MHR-609, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas MHR-609, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.0602 

RAD. No. 016-2016-00175-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No.  

8343 de fecha 29 de noviembre de 2023, allegadas al Despacho por la EPS S.O.S 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., en la informa “(…) El señor Johan Hurtado 

Lemos C.C. No 94.473.610 se encuentra afiliado a nuestra entidad a través del REGIMEN 

CONTRIBUTIVO en su calidad de COTIZANTE INDEPENDIENTE en estado SUSPENDIDO por 

mora real existente, adjunto captura de pantalla donde se evidencia lo anteriormente expuesto: 

 

SEGUNDO: Se informa al honorable despacho que el señor Hurtado Lemos realizo aportes a la 

salud como AFILIADO COTIZANTE INDEPENDIENTE hasta el mes de NOVIEMBRE de 2022, 

motivo por el cual en la actualidad sus servicios se encuentran SUSPENDIDOS, adjunto captura de 

pantalla donde se evidencia lo anteriormente expuesto: 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-016-2016-00175-00. 

 

LL 

TERCERO: Para finalizar se informa que el señor Johan Hurtado Lemos C.C. No 94.473.610, nunca 

ostento vínculo laboral con nuestra organización. 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0603 

RAD. No. 016-2016-00809-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la SECRETARÍA la REMISIÓN a la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, 

del auto (I) No. 8067 de 20 de noviembre de 2023, proferido por este Despacho, mediante 

el cual se decretó la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

instaurado por CORPORACION DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL "CORPAUL", contra CLÍNICA SAN 

FERNANDO S.A. por TRANSACCIÓN, al haber sido transado el total de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0558 

RAD.: No. 016-2021-00363-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, el presente asunto se encuentra terminado por pago desde el 30 de agosto 

de 2023, por lo que su petición resulta improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE lo solicitado por la parte actora, como quiera que el presten asunto se encuentra 

terminado por pago.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0604 

RAD. No. 017-2013-00832-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas DDZ-707, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas DDZ-707, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0605 

RAD. No. 017-2016-00472-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas IFZ-839, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas IFZ-839, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0606 

RAD. No. 018-2018-00414-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas NEH231, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas NEH231, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0560 

RAD.: No. 018-2021-00914-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el demandado la devolución de los títulos judiciales, informado que le siguen 

realizando los documentos por concepto de embargo, por lo tanto, y como quiera que le asiste 

razón, previo a ordenar la devolución de los títulos consignados, deberá el interesado acreditar 

el diligenciamiento del oficio de terminación, en el que se comunica la cancelación del 

embargo, con el fin de que se detengan los descuentos y una vez allegue tal acreditación se 

ordenara el reintegro de los dineros consignados a su favor.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – POR SECRETARIA remítase los oficios de terminación a las entidades 

respectivas 

 

SEGUNDO. – ORDENASE la reproducción del oficio de desembargo, No. 3202 del 15 de 

mayo de 2023 con el fin de levantar las medidas cautelares en virtud de la terminación por 

decretada. Remítase al interesado a la dirección electrónica garciacampojosejair@gmail.com  

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No.8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 

mailto:garciacampojosejair@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0561 

RAD.: No. 019-2023-00312-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

0561, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA Nit. 8909039370 

Demandado:  FELISA VIVAS CC.31.869.649 

Radicación:  76001400301920230031200 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a 

costa de la parte interesada, se expida la certificación del avaluó catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 370-339719, ubicado en la carrera D29ª 

T-29-76 Hoy Carrera 43 A # 28F - 05, de propiedad de la parte demandada FELISA VIVAS 

CC. 31.869.649. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  



Jp. 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMRIEZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0607 

RAD. No. 020-2016-00732-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas DIR-748, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas DIR-748, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0562 

RAD.: No. 020-2020-00264-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $41.682.507,oo, 

M/Cte., al 31-08-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$9.178.614.oo M/cte, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $2.798.190,oo, M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en auto No. 8144 de 22 de 

noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $2.798.190,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN 

con Nit: 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor  $  2.798.190,00 

469030003017713
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 995.864,00

469030003009279
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 911.288,00

469030002998339
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 891.038,00

469030002987719
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
24/10/2023

NO 

APLICA
$ 891.038,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 608 

RAD. No. 021-2016-00475-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas DEL-601, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas DEL-601, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0609 

RAD. No. 021-2016-00475-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0609, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Coomeva S.A. Bancoomeva S.A. Nit No. 900.406.150-5  

Demandado:  Ana Delia Varón Reinoso C.C. No. 31.251.292  

Radicación:  76001-40-03-021-2016-00475-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, que contienen un memorial allegado por parte de la 

entidad demandante BANCOOMEVA S.A., en el que aporta un poder y solicita reconocer 

personería para actuar al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, y un memorial 

allegado por la Representante Legal de la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

en el que informa el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO de placas IPZ-

604, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y solicita se tenga en  cuenta en el 

momento procesal oportuno el valor que se está generando por concepto de BODEGAJE, 

es menester del Despacho informarle que, revisado el expediente, se evidencia que el 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante oficio 888, 2163 de 28 de octubre de 

2019, (visto a folio 40 del cuaderno No 2 de medidas previas del expediente) informa que 

“(…)  La Unidad Legal del Programa de Servicios de Transito, le informa que, por orden de 

embargo bajo proceso Ejecutivo con garantía real emanado por el Juzgado Tercero 

Municipal de Cali, se dejó sin vigencia la orden de embargo emitido por su despacho 

mediante el oficio de la referencia, lo anterior por prelación de embargo para el vehículo de 

placas IPZ - 604 (…), por lo anterior, el embargo del vehículo citado, queda bajo el proceso 

Ejecutivo con Garantía Real que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, bajo el radicado 2019-00623, en donde la parte demandante es FINESA S.A. y 

la parte demandada ANA DELIA VARÓN REINOSO., en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con 

C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-021-2016-00475-00. 

                                                                                                                                                      

 
LL 

parte demandante BANCO COOMEVA S.A - BANCOOMEVA, de conformidad con los 

términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com. 

 

TERCERO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines 

pertinentes, el memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE 

BODEGAJE DEL VEHICULO de placas IPZ-604, que se encuentra decomisado en sus 

instalaciones y aporta la siguiente información: 

 

 

 

CUARTO. – INFÓRMESELE a la SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S., que el 

PROGRAMA DE SERVICIOS DE TRANSITO de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, mediante oficio 888, 2163 de 28 de octubre de 

2019, dejó sin vigencia la orden de embargo emitido por este Despacho y el embargo del 

vehículo de placas IPZ-604, queda bajo el proceso Ejecutivo con Garantía Real que cursa 

en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, bajo el radicado 2019-00623, en 

donde la parte demandante es FINESA S.A. y la parte demandada ANA DELIA VARÓN 

REINOSO. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-021-2016-00475-00. 
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos de 

la entidad con copia a caliparking@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0562 

RAD.: No. 021-2021-00288-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra en archivo 49 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.0610 

RAD. No. 022-2016-00026-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, hay que decir que al tenor del numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso., el juez puede “exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada…”  

 

Sin embargo, en este caso no obra prueba de que el interesado ya haya realizado alguna 

gestión ante la GOBERNACION DEL VALLE, tendiente a solicitar la expedición del 

certificado de Avaluó del vehículo de placas HQG-19A de propiedad del demandado 

HOLMES MONTOYA MARTÍNEZ, y que la misma le haya sido negada, predisponiendo la 

petición a una negativa anticipada, por lo tanto, tal solicitud se torna improcedente.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de oficiar a la GOBERNACION DEL VALLE, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0611 

RAD. No. 022-2016-00704-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas UGT-015, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas UGT-015, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0563 

RAD.: No. 022-2021-00494-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-03-

2021 en la suma total de $49.101.996.88 M/Cte., tal y como se describe en archivo 14 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0564 

RAD.: No. 022-2022-00417-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 0564, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  ALEXANDER CASALLAS CC 16.762.172 

Demandado:  LEYDY VANESA RUIZ MORENO CC 1.144.030.940 

VICTORIA EUGENIA JIMENEZ  CC 31.710.408 

Radicación: 76001400302220220041700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por ALEXANDER CASALLAS, contra LEYDY VANESA RUIZ 

MORENO y VICTORIA EUGENIA JIMENEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y retención del treinta y cinco por ciento (35%) del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga la demandada LEYDY VANESSA RUIZ MORENO, 

C.C. 1.144.030.940, en la empresa CLINICA VERSALLES, en la ciudad de Cali; 



Jp. 

ordenado en auto No. 140 de 11-07-2022, comunicado con oficio No. 1081 de 11-07-

2022 librado por el Juzgado 22 Civil Municipal. 

 

 EMBARGO Y retención del treinta y cinco por ciento (35%) del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga la demandada VICTORIA EUGENIA JIMENEZ, 

C.C. 31.710.408, en la empresa CLINICA VERSALLES, en la ciudad de Cali; ordenado 

en auto No. 140 de 11-07-2022, comunicado con oficio No. 2e 11-07-2022  librado 

por el Juzgado 22 Civil Municipal. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0565 

RAD.: No. 023-2022-00432-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito de cesión presentado, con fundamento en lo normado en los artículos 

652 y 653 del Código de Comercio, por encontrarse reunidos los requisitos procesales, la 

misma habrá de aceptarse. 

 

Por otra parte y en cuanto a la actualización del crédito, es preciso manifestar que el presente 

proceso ya cuenta con liquidación de crédito aprobada obrante archivo 15 del expediente 

digital, advierte entonces el Juzgado que la actualización presentada no se encuentra 

apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue aportada en las 

oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447, 448 

y 461 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se 

presentarán en los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir 

adelante la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando 

con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no 

se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo en cuenta que dicha actualización de la 

liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el Juzgado habrá de apartarse de 

sus efectos.  

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ACÉPTESE la CESIÓN DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

BANCOLOMBIA SA, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-

2 

 

SEGUNDO. – TÍENESE en consecuencia de lo anterior a la entidad PATRIMONIO 

AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2, como DEMANDANTE – CESIONARIA – a 

fin de que la parte demandada se entienda con esta respecto al pago de la obligación. 

 



Jp. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUERIR a la parte cesionaria, para que constituya apoderado judicial para su 

representación, conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO. – NIEGASE la actualización a la liquidación presentada, por lo explicado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.0612 

RAD. No. 024-2017-00616-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito allegado por el señor ANDRÉS JULIÁN LERMA PAZMIÑO, quien no es parte del 

proceso y solicita “(…) se autorice el ingreso a los parqueaderos donde se encuentran los siguientes 

vehículos que relaciono a continuación (Archivo), los cuales tienen programadas sus respectivas 

audiencias de remate. La autorización para ver los vehículos debe otorgarse a los señores: 1. 

ANDRÉS JULIÁN LERMA PAZMIÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.151.966.207 2. 

JUAN CARLOS OSORIO IDROBO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.193.253.075 (…)”, 

identificando el vehículo con placas JFT-346, que tiene fijada fecha de remate y el memorial allegado 

por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta el valor adeudado de bodegaje del 

vehículo de placas JFT-346, para que sea tenido en cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea verificar el estado del vehículo de 

placa JFT-346, debe tramitar CITA con la sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORA LOS 

SAMANES S.A.S., quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, que fue designada como 

secuestre dentro del proceso, y se ubica en la carrera 20 No. 36-97, con número de contacto 602 

4027432, 316 6099466, 310 4183960 y correo electrónico constructorasamanes489@gmail.com. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada al correo electrónico 

infolermapazmino@gmail.com.  

 

SEGUNDO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, 

el memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO de placas JFT-

346, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.0613 

RAD. No. 025-2020-00123-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No. 

5799 de fecha 21 de noviembre de 2021, allegadas al Despacho por el PROGRAMA 

SERVICIOS DE TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0614 

RAD. No. 027-2016-00764-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos el escrito allegado por el señor ANDRÉS JULIÁN LERMA PAZMIÑO, quien o es 

parte del proceso y solicita “(…) se autorice el ingreso a los parqueaderos donde se 

encuentran los siguientes vehículos que relaciono a continuación (Archivo), los cuales 

tienen programadas sus respectivas audiencias de remate. La autorización para ver los 

vehículos debe otorgarse a los señores: 1. ANDRÉS JULIÁN LERMA PAZMIÑO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.151.966.207 2. JUAN CARLOS OSORIO 

IDROBO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.193.253.075 (…)”, identificando el 

vehículo con placas IIQ-250, el cual tiene fijada fecha de remate, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea verificar el estado del vehículo de placa 

IIQ-250, debe tramitar CITA con el demandante (cesionario) SIERRA MONTOYA Y CIA S. 

EN C., a quien se le ordeno la entrega del vehículo y se ubica en la Carrera 46 No.  35 - 55 

Medellín (Antioquia), con número de contacto 2322172, quien recibió el vehículo. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada al correo electrónico 

infolermapazmino@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0566 

RAD.: No. 027-2021-00413-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez que la 

actualización de la liquidación allegada por la parte demandante, no parte de la última 

liquidación aprobada por el despacho tal y como se ordena en el artículo 446 del C.G.P., como 

tampoco se imputa el abono cancelado por títulos judiciales en la fecha de su pago; por lo 

que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la 

liquidación de la siguiente manera: 

 

Capital $863.600 

Intereses mora a 30-08-22 $350.748 

Intereses mora 01-09-22 a 14-07-23 $269.676 

Abono títulos judicial 14-07-23 $1.214.348 

Capital aplicado el abono $269.676 

Intereses mora a 14-07-23 0 

Intereses mora 15-07-23 a 31-1-24  $49.673 

Total $319.349 

   

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31-01-2024 en la suma total 

de $319.349,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0567 

RAD.: No. 027-2022-00799-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, habrá de ser aprobada. 

 

Por otra parte, el abogado de FIANZAUTO SA., solicita el desembargo del vehículo de placas 

JSZ631, argumentado que tal entidad posee la prenda sobre el vehículo, sin embargo, tal 

petición resulta improcedente, pues, el mismo no hace parte en el presente asunto, como 

tampoco llega comunicación oficial de otra agencia judicial en la que demuestre se adelante 

proceso prendario alguno. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte al 30-11-2023 en la suma total de $97.818.622.56 M/Cte., tal y como se describe en 

archivo 3 del expediente digital. 

 

SEGUNDO. – NIEGASE el desembargo del vehículo de placas JSZ631 conforme a lo 

expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0568 

RAD.: No. 027-2023-00166-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2023 en la suma total de $194.496.386.65 M/Cte., tal y como se describe en archivo 3 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0615 

RAD. No. 028-2019-00331-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0615, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Cooperativa de Crédito JOYSMACOOL Nit. No. 830.012.829-1 
Demandados: Lilia Deicy Obregón Moreno CC. 34.509.406 
Radicación:   76001-4003-028-2019-00331-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, informándole que el embargo de 

remanentes solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 76001-4003-028-

2019-00331-00, mediante Auto Interlocutorio No. 1491 de 12 de diciembre de 2023, NO 

SURTE EFECTO ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación 

previa en tal sentido, proveniente del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, bajo radicado No. 2019-00418 (visible 

a folio 19 del cuaderno No. 2 de medidas previas del expediente). Lo anterior, para que obre 

y conste dentro del proceso radicado bajo el No. 76001-41-89-001-2022-00851-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-028-2019-00331-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0569 

RAD.: No. 028-2023-00131-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2023 en la suma total de $51.276.079.15 M/Cte., tal y como se describe en archivo 3 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0616 

RAD. No. 029-2016-00169-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas ICS-289, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas ICS-289, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la siguiente 

información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0617 

RAD. No. 029-2016-00347-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas CMK-589, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas CMK-589, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0618 

RAD. No. 029-2017-00237-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

CYN00106502023 de fecha 1 noviembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO 

AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0619 

RAD. No. 029-2017-00907-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 8804 

de fecha 18 de diciembre de 2023, allegadas al Despacho por el pagador de la empresa 

CRECER EMPRESARIAL N.D. S.A.S., mediante el cual informa que “(…) CRECER 

EMPRESARIAL ND S.A.S., es una empresa que presta los servicios de afiliación y asistencia de 

pagos correspondiente a la Seguridad Social de los afiliados que se vinculan con nosotros, por lo 

tanto dichos afiliados no prestan labor o servicio alguno a la empresa por la cual se deba pagar 

salario o remuneración, por lo tanto el vínculo que existe entre el afiliado y la empresa es de carácter 

meramente comercial, es decir que la Señora ANGELA MARIA ROJAS GIRALDO CC 43.666.944, 

es un afiliado que realiza directamente sus aportes a seguridad social a través de nuestra empresa, 

y no existe vínculo laboral entre él y la compañía.  SEGUNDO: Que de acuerdo a lo manifestado 

anteriormente y debido a que no existe relación o vínculo laboral, no nos es posible de realizar la 

retención de salario y prestaciones sociales solicitada por este despacho.  (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0620 

RAD. No. 029-2018-00169-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar solicitada por la apoderada judicial 

de la parte demandante abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA, de decretar el 

embargo, de remanentes en el proceso que cursa en el JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE, con Radicación 014-2018-00558-

00., por cuanto la misma ya se había decretado mediante auto (S) No. 5280 de 4 de agosto 

de 2023, visible en el documento 46 del índice electrónico del expediente. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y 

revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0621 

RAD. No. 029-2018-00314-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas WMV-871, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas WMV-871, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0570 

RAD.: No. 029-2020-00235-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $38.693.371,oo 

M/Cte., al 31-07-2023, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales en la suma total de 

$2.517.804,oo M/Cte.; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $1.946.758,oo M/Cte., a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.946.758,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS – COOPASOFIN con Nit 

No. 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente)  

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.946.758,00

469030003017326
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
22/01/2024

NO 

APLICA
$ 687.856,00

469030003008893
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
19/12/2023

NO 

APLICA
$ 629.451,00

469030002997955
COOPASOFIN 

COOPERATIVA
23/11/2023

NO 

APLICA
$ 629.451,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0571 

RAD.: No. 029-2022-00032-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado demandante, solicita la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el expediente, se evidencia que no obra liquidación del crédito 

en firme, luego entonces, conforme a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P., no hay 

lugar disponer la entrega de títulos judiciales requerida. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito 

allegada por la parte actora, y que obra en archivo con código 520248264499902 del 

expediente digital. 
 

SEGUNDO. – NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0572 

RAD.: No. 030-2022-00445-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita el apoderado demandante, la entrega de títulos judiciales, sin embargo, es preciso 

manifestarle que, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que no existen 

depósitos judiciales que entregar en su favor, por cuenta del presente asunto, tanto en el 

Juzgado de origen, en este Estrado Judicial, o en la cuenta única de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la entrega de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0622 

RAD. No. 032-2014-00715-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0622, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante:  Banco GNB Sudameris S.A. Nit. No. 860.050.750-1  

Demandado:  Willington Garzón Medina C.C. No. 94.459.388  

Radicación:  76001-4003-032-2014-00715-00 

 

En atención al oficio allegado a este Despacho por el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, en el que solicita “(…) al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

esta urbe para que se sirva informar si el proceso radicado bajo el número 76001- 

400332201400715-00 adelantado por el Banco GNB Sudameris contra Willington Garzón Medina 

aún se encuentra suspendido o en caso contrario indicar el estado actual del mismo. (…)”, revisado 

el expediente, estos Despacho evidencia que mediante auto (S) No. 4807 de 17 de julio de 2023, 

en su ordinal segundo se requirió al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA, a fin de que informe el estado actual del trámite de insolvencia, sin que a la 

fecha la entidad requerida haya dado respuesta a lo solicitado, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, informándole que, 

hasta la fecha, el proceso continúa suspendido, suspensión que se decretó mediante auto 

interlocutorio No. 396 del 14 de marzo de 2017, visible a folio 75 del cdno. 1 del expediente; en 

virtud del inicio del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante del señor 

WILLINGTON GARZÓN MEDINA, único ejecutado en este asunto. Lo anterior para que obre y 

conste dentro del proceso radicado bajo el No. 008- 2015-00103-00. 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE por segunda vez al señor FRANCISCO EMILIO GÓMEZ AGUIRRE, 

en su calidad de Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación y Arbitraje FUNDACIÓN 

ALIANZA EFECTIVA, a fin de que informe el estado actual del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante iniciado por el señor WILLINGTON GARZÓN MEDINA identificado con C.C. 

No. 94.459.388, PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. 

referente a los poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final 

del inciso primero, numeral 9 del artículo 593. 



Proceso: Ejecutivo 

Rad.: 76001-4003-032-2014-00715-00. 

 

 
VM 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme 

a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

AUTO (I) No. 0573 

RAD.: No. 032-2022-00138-00 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

0573, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante:  LUIS GENARO GUZMAN VIVEROS  CC No 14965566 

Demandado:  COLOMBIA MORIONES GUZMAN CC No 38959776 

Radicación:   7600140030322022-00138-00 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el juzgado 21 Civil Municipal, donde 

solicita remitir el presente expediente a ese despacho judicial, como quiera que se declaró 

abierto el trámite de liquidación patrimonial de la deudora COLOMBIA MORIONES OCHOA, 

en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR la remisión inmediata del presente proceso ejecutivo y de manera 

digital adelantado en contra de la señora COLOMBIA MORIONES OCHOA con CC No 

38959776, en el estado en que se encuentra al Juzgado 21 Civil Municipal al proceso de 

liquidación patrimonial bajo la radicación 021-2023-01081-00. 

  

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0574 

RAD.: No. 033-2022-00206-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-12-

2023 en la suma total de $85.674.196.21 M/Cte., tal y como se describe en archivo 16 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0623 

RAD. No. 034-2018-00767-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0623, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:     Ejecutivo Singular  

Demandante: Cooperativa de Aporte y Crédito Mutual Nit. No. 900.479.582-6  

Demandado:  Víctor Stiven Ledesma Zapata C.C.1.107.078.772  

 Fabio Ledesma Moreno C.C. 16.613.396  

Radicación:   76001-4003-034-2018-00767-00 

 

Revisado el memorial de “Solicitud corrección auto” allegado por el apoderado judicial de la 

entidad ejecutante, en relación al auto No. (I) 8333 calendado el 29 de noviembre de 2023, 

proferido por este Despacho y de acuerdo al Art. 286 del C.G.P, este Estrado Judicial, se 

dispone a corregir en el ordinal PRIMERO, para todos sus efectos el nombre de la parte 

demandante, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJASE el ordinal PRIMERO (párrafo segundo), del auto No. 8333, de 

29 de noviembre de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, que ordena 

la entrega de depósitos judiciales, (visto en el documento 19 del expediente electrónico), 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de la parte de mandate es FINDECON CO 

S.A.S. Nit. No. 900.809.094-0 y no FLORENCIA IZA VALENCIA, como erróneamente se 

indicó, en consecuencia, el párrafo segundo del ordinal primero del auto citado quedaría de 

la siguiente manera: 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, 

del cual se debe pagar la suma de $276.395,oo, M/cte., a favor de la parte 

demandante FINDECON CO S.A.S. Nit. No. 900.809.094-0, a través de su 

abogado JONATHAN ROA PATIÑO, identificado con C.C. No. 1.113.639.573, 

para completar la suma de $749.497,oo, M/Cte. y el excedente, por valor de 



Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad.: 76001-4003-034-2018-00767-00. 

                                                                                                                                                     

LL  2 

$48.648,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de 

este proceso, en el Banco Agrario.   

 

El Despacho, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado 

en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico jroabogado@gmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 0624 

RAD. No. 034-2018-00933-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el memorial allegado por la sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S el cual aporta 

el valor adeudado de bodegaje del vehículo de placas CWO-666, para que sea tenido en 

cuenta, por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, el 

memorial allegado por la Representante Legal de la Sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., mediante el cual allega el VALOR ADEUDADO DE BODEGAJE DEL VEHICULO 

de placas CWO-666, que se encuentra decomisado en sus instalaciones y aporta la 

siguiente información: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 08 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0575 

RAD.: No. 034-2020-00325-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicita la parte demandante, se le corra traslado a la liquidación del crédito que obra en el 

expediente, sin embargo, del estudio del mismo se evidencia a que contrario a lo afirmado por 

la togada, no obra ninguna liquidación del crédito, luego entonces, deberá la interesada 

presentar el crédito, o allegar constancia de la remisión de la liquidación que afirma. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ENTERESE a la parte demandante del contenido de la presen providencia, exhortándola para 

que presente la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0576 

RAD.: No. 034-2021-00511-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $5.875.050,oo, 

M/Cte., al 31-08-2023; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $1.033.542,oo M/Cte. a la parte actora. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.033.542,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante a través de su apoderada LUZ DANIELA CHACÓN CORTES, identificada con C.C. 

1.143.860.088 respecto los títulos que se muestran a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Documento 

Demandante
Estado

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

1144052666
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.033.542,00

469030002895295 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 58.336,00

469030002895294 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 94.831,00

469030002895293 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 74.336,00

469030002895292 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 74.336,00

469030002895291 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 74.336,00

469030002895290 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 66.756,00

469030002895289 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 74.336,00

469030002895288 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 74.336,00

469030002895287 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 59.214,00

469030002895286 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 59.214,00

469030002895285 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 59.214,00

469030002895284 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 59.214,00

469030002895283 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 68.361,00

469030002895282 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 68.361,00

469030002895281 FARIDE RIOS TRUJILLO 03/03/2023
NO 

APLICA
$ 68.361,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0577 

RAD.: No. 034-2022-00914-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-07-

2023 en la suma total de $17.532.597.31 M/Cte., tal y como se describe en archivo 9 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0578 

RAD.: No. 035-2021-00745-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 12-12-

2023 en la suma total de $147.272.984,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 3 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 0579 

RAD.: No. 035-2023-00538-00 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 18-09-

2023 en la suma total de $94.870.358.73 M/Cte., tal y como se describe en archivo 15 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

(Firmado Electrónicamente) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 8 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 6 de febrero de 2024 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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